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Nunc~ había pensado se~iamente en la institución 
del Jurado. Acaso en otro momento no hubiera sido 
conducido á las mismas reflexiones; pero, dado el cur
so de mis ideas en el instante preciso en que recibí la 
visita del guardia, no podía menos de fijar mi aten
ción s·obre el reclutamiento de un tribunal llamado á 
juzgar en última apelación los asuntos más graves. 

Se escoge~ por suerte treinta y seis jurados, toma
dos de una l1Sta formada de antemano por las autori
dades del departamento, y que comprende millares de 
nombres. En esta lista hay r-entistns, comerciantes in
genieros, médicos, abogados, etc., y después me h~ en
terado de que se trataba de alargarla más. Las perso
nas que forman parte de ella tienen naturalmente va
lores int~!ectuales y morales muy diversos; son simple
mente cmdadanos que no han tenido nada que ver con 
~a justí~ia y que se creen, por· e.so mismo, aptos para 
Juzgar a sus compatriotas menos felices. 

¿Cuáles pueden ser las razones que han conducido á 
adoptar este reclutamiento po1· sorteo? Evidentemen• 
te estas razones son múltiples. 

La primei-a, la mejor sin duda, es q-ue, si se toma la 
palabra humanidad en su significado etimolóo-ico de 
«-propiedad de ser un hombre», todo hombre d

0
ebe ser 

capaz de apreciar un crimen de lesa humanidad, Se
gún esto, no habla ninguna razón para eliminar de la 
lista del Jurado á los individuos que han sufrid.o con• 
den as. 

En el teatro, el público no se compone exclusiva
mente de santitos¡ muchos, entre los espectadores, se 
han hecho culpables, en la vida familiar ó en la social 
de faltas comparables a las de los traidores que apare~ 
ceu en escena. Y, sin embargo, todo el mundo se emo
ciona en los mismos pasajes; cada uno, sea cualquiera 
au conducta personal, aplaude la virtud y detesta el 
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crimen, por ser eternamente verdadera la parábola de 
la paja y la viga. Un ladrón, que fuera miembro del 
J m·ado, juzgaría severamente á los ladrones que no 
fueran él. 

Una audiencia del tribunal es comparable á una re
presentación teatral. El acusado, los testigos, el minis
terio público y los abogados son los actores del drama. 
Los jurndos son los espectadores. Se ha podido pensar, 
al instituir el Jurado tal como funciona hoy, que, sien
do todos los jurados hombres, tendrían lá misma opi
nión al final de la representación, En ese caso, el modo 
de reclutamiento de esos jueces supremos no tendria 
importancia;btros hombres cualesquiera, puestos en el 
lugar de los prilll,eros, habrían adquirido la misma 
convicción, y el veredicto hubiera sido el mismo en to
dos los casos. No digo que ese veredicto hubiera sido 
bueno· el talento de un abogado puede influir en la 
convic~ión de hombres poco acostumbrndos á reflexio~ 
uar y que jnzgan con el sentimiento más que con la 
razón; luego nos ocuparemos de esoj quiero decir sola
mente que si se había podido creer qlle todos los hom· 
bres serian igualmente impresionados por la represen• 
tación teatral dada en la audiencia de lo criminal, el 
modo de recluta.miento por et azar hubiera sido tan 
bueno cnmo cualquiera otro. Todos los veredictos ha
brían sido decididos por unanimidad, como 80 exige en 
otros paises. En Francia, los veredictos son raramente 
unánimes; se dan por mayoría, y una diferencia. de un 
voto puede, en ciertos ca~os, hacer pasar de la conde
na a la libertad. Hay, pues, que tener en cuenta el 
valor personal de los jurados, y eso da una importan
cia enorme., terrible) en los asuntos graves á la elección 
de los m~mbro5 del J1.1rndo. 

¡ Y se les escoge por sorteo! 
Se puede uno colocar en dOs puntos de vista para ex· 
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no por unanimidad. Si hay unanimidad, se puede pen
sar ~ue la evidencia era suficiente en el asnato para 
motivar de la mi~ma manera la convicción do uuo 
cualquiera de los treinta y seis jurados. Pero toda vez 
que algunos de los jurados están desacordes con los 
demás, tengo el derecho do hacer el razonamiento si~ 
guiente: sobre treinta y seis cartas, he sacado siete ro
jas Y cinco negras; las rojas significan condena, y el 
ac~sado es condenado, Vuelvo á sortear y hallo cuatro 
roJas Y ocho negras; con este nuevo Jurado el acusado 
es absuelto. 

Los jurados que no han sido designados para un 
asunto tienen el derecho y el deber de asistirá los de
~a~es para familiarizarse con su terrible papel de jus
t1c1eros. Asi es quo he asistido á ciertos asuntos en los 
que no era llamado á votar, y varias veces he sido sor
prendido por el veredicto, porque hubiera votado en 
sentido contrario. No quiera decir que mi opinión val
ga m~s que la de los jurados definitivos, sino tan sólo 
que, s1 el azar hubiera designado para el asunto en 
cuestión una mayoria de personas con la misma men
talidad que yo, el veredicto hubiera sido diferente. 

¿Hay una evidencia más dolorosa que ésa? En el si
glo xx lo mejor que se ha ideado para hacer justicia es 
sortear la absolución ó la condena de los acusados. El 
buen Rabelais examinaba con indulgencia el caso del 
juez Bridoye, ce! cual sentenciaba los procesos tirando 
los dados,. Es verdad que no se trataba de asuntos cri
minales, y que para un asunto JJ].ás grave, el mismo 
a~tor aprueba el areópago de Atenas, quo pidió cien 
anos para emitir juicio. 

En el asunto Crainquebllle, .Anatole Franco dice: 
• «Sólo un .anarquista puede soñar cou una justicia jus

ta>. Se~~n eso, todos somos más ó menos anarquistas¡ 
no adm1t11nos que haya dos pesos y dos medidas; ·que-
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rriamos, á lo menos, si es una añagaza aspirar á la 
justicia absoluta, que' los juicios humanos fuesen _com
parables unos con otros. Equidad es sinónimo do Just_i
cia y quiere decir también igualdad; seria necesarro 
que todos los acusados fuesen juzgados igualmente. 
Ahora bien las variaciones del Jurado son tales, que el , . 
mismo asunto que se viera ante dos Jurados diferentes 
seria terminado por dos veredictos contradictorios. He 
visto en una mi::;ma sesión la absolución pura y simple 
de un criminal tan culpable como otros que han sido 
condenados á muerte. Es una suerte para el absuelto, 
pero los condenados deben hallar la .compar~ci?n amar
ga. El primero ha tenido suerte, dice el pu~llco, y los 
demás no la han tenido. Si realmente, dcspues de tan
tos siglos de civilización, nos vemos reducidos á consi
derar que la suerte determina fatalmente los veredic
tos del tribunal supremo, debemos confesar nuestra 
impotencia y decir: «La idea de justicia es la que más 
nos llega al corazón, pero somos ineptos para hacer 
justicia». Seria preferible seguramente s.ortear direc
tamente la suerte de los acusados, porque á lo menos 
entonces no tendríamos la pretensión de haber hecho 
justicia. Un absuelto serta considerado como un afor
tunado y un condenado inspirarla lástima por no ha· 
ber tenido suerte. Mientras que, con el aparato majes
tuoso de la audiencia de lo criminal, el público, con
fiando en la «conciencia ilustrada del Jurado», da toda 
su estima al absuelto y considera al condenado como 
deshonrado para siempre. 

No tengo la pretensión de reemplazar el Jurado por 
algo mejor; me parece, sin embargo, que se corrían 
menos riesgos exigiendo, en tqdos los casos, un vere
dicto por unanimidad, Se podria esperar siempre que, 
entre doce jurados escogidos al azar, se hallaría un 
hombre bastante inteligente é independiente para opo-
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ner su veto personal á una tonteria irremediable. Pero 
eso presentarla también un inconveniente y podria, 
como dicen los magistrados, «enervar la represión•, 
porque sobre doce jurados se hallarla probablemente 
uno á quien su conciencia timorata impidiera votar la 
aplicación de una pena muy severa1 aun en los críme
nes muy horribles. 

Algunas veces el veredicto de un Jurado no alcanza 
solamente al condenado; hemos visto, en asuntos re
cientes, depender la suerte de Francia entera de un 
juicio de la audiencia de lo criminal. El proceso Dé
roulede y el proceso Zola podían modificar completa
mente la dirección de los a.contecimientos ulteriores 
del país. En ese momento doloroso de nuestra historia 
nacional, es cierto que los ciudadanos capaces de ser 
llamados á formar parte del Jurado estaban previa
mente fuertemente asidos á su convicción, y los deba
tes no podían cambiar el voto de ninguno de ellos. En~ 
tre los treinta y seis jurados sorteados babia, por ejem
plo, diez y seis dreyfusistas y veinte antidreyfusistas. 
Eso no representaba de ningún modo el término medio 
de la opinión nacional; otro sorteo hubiera dado una 
proporción completamente distinta, y sobre esos trein
ta y seis jurados la suerte ha designado doce nombres 
que constituyen el tribunal definitivo del asunto. Tó
mense veinte cartas rojas y diez y seis negras y efec
tliense, con el paquete de cartas así constituido, va
rios sorteos de doce cartas; una vez saldrán cinco y 
siete, otra ocho y cuatro, otra tres y nueve, etc. La 
mayoria pasará constantemente del lado rojo al negro. 
Del mismo modo que los treinta y seis jurados no re
presentan el término medio de la opinión nacional, tam
poco los doce jurados definitivos representan el térmi
no medio del Jurado total. El presidente, al sortear los 
doce jurados, sorteaba el veredicto. Esto es indiscutible. 
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Ahora comprendo por qué se aprecian tanto las cues
tiones de forma; el juez Bridoye dacia que se habia 
equivocado en algunos procesos desde que, ya viejo, 
no podla ver bien los puntos de los dados. Cuestiones 
de forma, que manifiestamente no han podido modifi
car el voto de los jurados, pueden producir la casación 
de un veredicto. El Tribunal Supremo tiene por mi
sión comprobar, si no la moralidad del banquero] á lo 
menos la buena construcción de la ruleta. Se sortean 
los juicios, pero no tiene que haber error sistemático 
en el sorteo. Nos compadecemos cuando se nos dice en 
la copla del barquito: 

Le sort tamba. sur le plus jeune, 
qui n'ava.it jama.is na.vigué (1). 

Nos compadecemos porque queremos creer que el 
sorteo se ha hecho honradamente; por el contrario, nos 
indignartamos si supiéramos que los antiguos se han 
puesto de acuerdo para comerse al más joven. Sin em~ 
bargo, habría sido comido en los dos casos1 y sin ser 
más culpable en uno que en otro; pero si se respeta la 
forma, nuestra conciencia queda tranquila. 

Pues bien, en el sorteo de los doce jurados definiti
vos de cada asunto criminal he observado una parti
cularidad que constituye á primera vista un vicio de 
forma. Otros no lo han advertido, porque no tenian, 
como yo, la idea de que el presidente, al sortear el 
Jurado, sorteaba, en realidad, la absolución ó la con
dena del acusado. 

En presencia del acusado y de su defensor ( esta pre
caución indica bastante que se ha comprendido el in-

(1) La suerte designó almá.s joven, que no había na.ve
ga.do nunca. 
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terés del sorteo del Jurado para el acusado), el presi
dente toma, una á una, las tablillas con los nombres 
de Jos treinta y seis jurados y las mete en una urna á 
medida que cada jurado responde al llamamiento de 
su nombre hecho por un ujier. Una vez terminado el 
llamamiento, el presidente saca doce nombres de la 
urna con la misma mano que hace poco ha introdu• 
cido las treinta y seis tablillas. Supongo que un con• 
curren te de Monte-Carla no consentiría que se sortea• 
se una lotería de este modo. El presidente, que ha 
puesto todas las tablillas en la urna, es precisamente 
el tmico hombre que no tenga derecho para sortear. 
Se debería acudir á una mano inexperta, de uno de 
los jurados, por ejemplo, que no hubiera tocado las 
fichas individuales introducidas en la urna. 

Estoy convencido que, aun durante el curso de los 
procesos politicos más ruidosos, ningún presidente de 
tribunal ha abusado de esta circunstancia lamentable 
para eliminar del Jurado, por medio de una señal he• 
cha de antemano en su tarjeta individual, á un hom
bre temible, cuyo talento ó situación eminente le hu
bieran parecido susceptibles de influfr en el veredicto 
en el momento de las deliberaciones. 

Pero se tl'ata de una cuestión de forma, y ése es un 
vicio de forma. La toga, como la mujer del César, no 
debe dar lugar á sospecha; para que nadie pueda ha· 
blar de error sistemático en el sorteo del Jurado, es lo 
más sencillo efectuar el sorteo por medio de un indi
viduo cualquiera que no pueda tener ningún conoci
miento de las fichas individuales. Y me extraña que 
los presidentes de las áudiencias no hayan pensado 
todavía en recusarse y declararse descalificados para 
el sorteo de las fichas que ya han manipulado. Pero es 
que, probablemente, los presidentes de audiencias 
croen en la justicia, en la «conciencia ilustrada del 
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Jurado•, y no han ad vertido que todo depende del sor
teo. Sin embargo, por 19 monos el que he visto en la 
obra parecía ser un hombre completamente superior. 

U na vez efectuado el sorteo, los doce jurados se CO· 

locan en la sala de- la audiencia y comienza la repre• 
sentación. El presidente presenta á los acusados, cuen• 
ta su pasado, sus vicios, sus condenas anteriores si lns 
ha habido; les interroga sobre los hechos de que son 
acusados, insistiendo sobre todo lo que puede «ilustrar 
la conciencia del Jurado»¡ cuando ciertos aspectos im• 
portantes son difíciles de apreciar, se vuelve hacia los 
jurados y les explica paternalmente el valor de tal 6 
cual respuesta. Se conoce quo ese magistrado de ca• 
rrera conoce á fondo el asunto; ha estudiado el expe
diente, y tiene, sin duda, una convicción hecha¡ juz
garla, si estuviera autorizado, con completo conoci· 
miento de causa¡ pero la ley le impone un Jurado com• 
puesto de doce personajes cuya inteligencia no cono· 
ce, y hace lo posible para hacerles comprender los he
chos y para impedir que se extravíen, Su interrogato
rio es muy imparcial; no persigue á los desgraciados 
acusados; pero su convicción está. hecha, y, en toda. 
conciencia, insiste sobre los detalles que han motivado 
su convicción; de manera que, cuando se calla, puede 
ser casi cierto que la mayoría de los jurados campar• 
ten su manera de pensar. 

Los jurados pertenecen á. todas las categorías socia• 
les; pero es evidento que la toga impresiona á un 
gran número de ellos. Olvidan fácilmente que han sido 
designados por la suerte y se creen superiores en mó· 
rito á los demás ciudadanos que no son juradoti. Antes 
de entrar en la sala, el presidente les ha hecho una pe• 
queña alocución, llamándoles sus colegas, diciéndoles 
que van todos á trabajar juntos lo mejor que puedan, 
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por un voto en blanco, quo es favorable al acusado. 
Evidentemente, los promotores de la institución han 
querido que los jurados juzguen con su sentimiento 
más que con su ra;i:ón. Los sentimientos no se discuten, 
ni se debe cuenta de ellos a nadie, mientras que los 
argumentos científicos deben pasar por cedazo. Por 
otra parte, si se hubiese qnerid.o jueces que juzgaran • 
científicamente, no se les hubiera escogido al azar. 

Además, el anunc;io recuerda á los jurados que no 
son legisladores ni siquiera jueces; 110 deben preocupar• 
se de la pena que amenaza á los acusados; deben ig
norarla, pues eso no les afecta. Si la ley es demasiado 
severa, no son ellos los encargados de atenuar sus ri
gores; no se escogen al azar las personas á las que se 
quiere confiar la reforma del Código. 

Este pá.rrafo tenia sin duda una. importancia gran
de para los que han instituido el Jurado; hoy es letra 
muerta. Bajo pretexto de que probablemente se cam
biarA la ley dentro de poco tiempo y concederA al Ju
·rado el poder de aplicar él mismo la pena, se procede 
hoy como si esa nueva ley estuviese ya en vigor. Esta 
ley me asusta. Ilasta ahora los jurados, sorteados, no 
eran legisladores ni jueces; solamente tenían que res· 
ponder, según sus sentimientos, si ó no, ó votar en 
blanco. Eso, en rigor, podla defenderse si se crevcra en 
la similitud de los sentimientos humanos. Pero ~he aq_ui 
que á esos doce hombres, escogidqs al azar, se les q_uio
re _ dar el poder discrecional más absoluto. Además, 
nadie puedo negarse á {ormar parte dol Jurado, ¿Con 
qué derecho Re ha. de- impone!' á desgraciados que no 
tienen ninguna afición á la profesión de juez !a nece
sidad de condenar á sus couciudadanoe? Hay per::;o• 
nas, a.un entre los partidarios do la pena de muerte, 
que no quisieran ser verdugos. En rigor, con la institu
~ión actual, el Jurado podria decirse: no soy yo el que 
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ha condenado, he manifestado mi sentimiento con toda 
lealtad; poro yo no he hecho la ley, y ella es la que es 
cruel¡ yo solamente he respondido á una cuestión de 
hecho, según mi conciencia, 

Hoy el Jurado aplica la pena, viola la ley. El presi • 
dento primero, después el fiscal y por último el aboga
do explican detalladamente A los jurados cuál será la 
consecuencia de su veredicto. Si se dice si á tal ó cual 
pregunta, será la muerte; si no á otra, során los tra
bajos forzados, etc. ¡Es una comedia! O la institución 
del Jurado es buena y debe funcionar tal cual existe, 
ó es mala y hay que apresurarse á suprimirla ó á mo
dificarla. Actualmente funciona ilegalmente. Todo~ los 
veredictos se dictan en condiciones contrarias á la ley. 
Y es preciso que los jurados estén muy penetrados de 
la idea de su mérito para aceptar, al ser sorteados para 
una función, desempeñar otra diferente. 

Los jurados están reunidos en la sala do las deli be
raciones; deliberan. La ley les ' pide que voten, y en 
eso está en lo cierto. Pero ellos deliberan, lo que es 
muy peligroso. 

Se han escogido los doce hombres al azar para que 
cada uno vote según su sentimiento, y no según la opi
nión de su vecino. Supongamos que se exige á los ju
rados el silencio absoluto y se les hace votar; después 
se les autoriza para deliberar y se vota de nuevo: el 
veredicto será diferente. Deliberar quiere decir dar la 
palabra al que qtliere tomarla. Y si hay entre los ju• 
radas un hombre con cierta habilidad de palabra, so
bre todo si ese hombre ocupa una posición social im
portante, si tiene cierta notoriedod1 su influencia es 
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se les pregunta si el acusado ha cometido el acto que 
no niega haber cometido. Se imaginan que se l~s hace 
una pregunta de hecho, cuando en realidad es una 
pregunta de sentimiento. Cuando un Jurado no con
tiene un individuo que se preocupe de ilustrar á sus 
compañeros sobre este punto,pucden producirse errores 
materiales; los que creen en la legitima defensa pue
den votar «sí»i por no haber comprendi¡:lo la pregunta. 

La pregunta es la misma en todos los casos· eso es 
' ' muy pellgroso, y puede engañar á los jurados poco 

habituados á razonar verbalmente. · 
Sea, por ejemplo, un hombre q_ue ha matado á otro 

Y que no lo niega, pero que invoca la legitima defen
sa 6 cualquier otra 1·azón sentimental vaJedera. Se 
pregunta, ¿Es culpable? Y eso quiere decil'; ¿le perdo
náis de haber obrado como lo ha hecho, ó bien os pa• 
rece que merece uu castigo? 

Sea, por el contrario, un individuo acusado de ha
b~r matado á otro, pero no se -está seguro de ello; él 
mega, y los Cargos no son suficientes para hacer re
saltar la evidencia ante la conciencia de todos los ju• 
rados. Se hace la pregunta única, ¿Es culpable? Aho
ra el problema es doble, y debla enunciarse asi: Pri• 
mero, ¿ha cometido el acto? Si lo ha cometido, ·¿es cul· 
pable? Una fórmula muy sintética puede producir 
confusiones, y las produce, en efecto; luego daré un 
ejemplo. No seria inútil que los jurados es.tuviesenfor• 
zados á comprender si se les hace una pregunta de he· 
cho ó de sentimiento. Me parece, por otra parte, que, 
si el voto por mayoría puede en rigor aer admitido 
cuando se trata de una cuestión de sentimiento debe· 

. ' 
ria exigirse la unanimidad cuando se trata de una 
cuestión de hecho. ¡Pero eso seria querer la justicia 
justa! 
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La manera de hacer las preguntas tiene una impor• 
tancia formidable. Muchas absoluciones se deben á. 
que el Jurado no qner1a cargar con la responsabilidad 
de una pena muy severa. ·sí, es la muerte, ó á lo me
nos, con circunstancias atenuantes, los trabajos forza• 
dos á perpetuidad. En rigor, se hubiera entendido 
por -la pena media de diez afürs de presidio; pero antes 
de votar la muerteJ sin saber de antemano si habrÚi 
mayori11. para la cuestión de las circunstancias ate~ 
nuantes, se decidían por la absolución pura y simple. 
Esto es, supongo, lo que querian los fundadores de la 
institución: ó el acusado es culpable y hay que con• 
denarle 1 ó es inocente y hay que absolverle; no hay 
medio posible. 

Este estado de cosas es muy favorable á los aboga
dos; abusaban de él y conseguían éxitos fáciles sobre 
la conciencia timorata de los jurados. e No evocaré, 
señores jurados, el espectáculo horrible de la guilloti
na, el amanecer brumoso1 el condenado espantado que 
ve lucir el cuchillo fatal sobre la pla?.a rodeada de 
una muchedumbre feroz, ávida de sangre», etc. Todos 
los jurados no son heroicos, y ha resultado á menudo 
que el voto sobre la primera cuestión no ,ha tenido 
ningún sentido, porque se suman todos los no sin pre
gimtar lo que significan. Un jurado ha votado no (ó 
en blanco, lo que es lo mismo), porque los debates no 
le han dado la certeza; otro ha votado no porque no 
es partidario de la pena de muerte1 aun para un homw 
bre de cuya culpabilidad no duda. Cuando yo era 
niño me hacían la pregunta siguiente: ¿Cuánto son 
tre¡¡, peras, dos .nabos y una manzana? En seguida res• 
pon.día yo: seis. ¿Seis qué? me preguntaban entonces, 
y me dejaban patidifuso. Muchas absoluciones se de• 
ben á que se han sumado peras c¡;m nabos. 

Pero, lo repito, es probablemente lo qua querian los 
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promotores de la institución del Jurado. No querian. 
término medio entre la condena y la absolución. Des
confiaban de la p11silanimidad de los jurados que, si 
dudan ante una pena capital, se van á comer tranqui
los después de haber condenado un hombre á cinco 
años de reclusión. La condena á una pena mitigada 
puede ser obtenida porque á los votos de los que creian 
en la culpabilidad y hubiesen votado el castigo supre· 
mo se han sumado los votos timoratos de los jura.dos 
dudosQs. Si se hubiese tr.at~do de la pená capital, las 
dudas se hubiera traducido en no; desde el momento 
en que sólo se trata de reclusión, se piensa que un in
dividuo que ha temido la guillotina durante algunos 
meses de prisión preventiva debe considerarse feliz de 
salir tan bien parado. Y asi no se ven ya tantas abso
luciones. Pero la institución del Jurado está falseadai 
sí se la ha reconocido como mala, su primase. 

Á este resultado midgado, á estas condenas á penas 
intermedias se llega _descomponiendo las preguntas. Se 
hubiera podido hacer, como 10 he propuesto hace poco, 
haciendo vot3¡r separadamente sobre la cuestión de he
cho y sobre la de sentimiento, para evitar ~mmar pe
ras con nabos, pregunta~do primero: ¿El acusado ha 
cometido el acto que se le imputa? Despu~s, en el caso 
de una respuesta afirmativa A est~i.-primera ·pregunta: 
¿Es excusable de haberle cometido? Estas dos clases 
de pregunta.s son puramente humanas y de la compe
tencia de jurados sorteados. Pero no es asi como se 
procede, y la descomposición de las preguntas es de 
una c'-1-ocarreria - permitaseme· la palabra-invero
símil. 

Se trata, por ejemplo, de un caso de h9micidio. Si se 
hici'era la pregunta: «¿A ha matado voluntariamente 
á B?», la con~ena, en caso de respuesta afirmativa, no 
podría descender bajo un •mínimum ya muy grave, 
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aun con circunstancias atenuantes. Hay que amañar 
la ley cuando se teme una absolución. Y he aqui lo 
que se ha hallado: 

Pl'imera pregunta: «¿A ha herido voluntariamen
te á BP> 

Segunda pregunta: «¿Esas heridas han determinado 
la muerte?» 

Y el presidente añade paternalmente: « Ya sabéis 
señores jurados, que sí á la primera pregunta y si á 1~ 
segunda supone .un minimum de tantos años de reclu
sión; ~ientras que respondiendo no á la segunda y si 
á la primera permitis al tribunal que llegue hasta im
poner tan sólo algunos meses de prisión; las circuns· 
tancias atenuantes hasta permiten la aplicación. de le. 
ley de prórroga». 

:8e aquí e?~º los jurados sorteados son erigidos en 
tribunal medico: ¿Las heridas inferidas voluntaria
mente han determinado la muerte? Si se hubiera pre• 
guntado: «¿El acusado ha dado la muerte con inten
eión de darla?11 La pregunta entraría en el dominio de 
las apreciaciones sentimentales, que es el del Jurado. 
Pero ¡es una consulta médica la que se pide á ciuda
danos escogidos al azar! 

Un dia se trataba de una desgraciada borracha que 
babia sucumbido á consecuencia de una pequeña cu
chillada recibida en el cuello. El cuchillo no era un 
arma peligrosa; era un cuchillo de mesa de punta re
donda.' La autopsia babia demostrado, por otra parte, 
que nrnguno de los-grandes vasos había sido afectado, 
Era, en verdad, una pequeña. cuchillada. La victima 
ha.bia muerto de hemorragia siete ú ocho horas des• 
pués. 

Después de haber respondido sí á. la pl'imera pre
gunta sobre las heridas voluntarias, el Jurado debía 
votar la seguñda. Un médico, presente por casualidad, 
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vidas por el acento de sinceridad de la esposa llorosa, 
pero no les parece bien que el marido vaya al café 
mientras la mujer gana el dinero de la casa. 

NO es un oficio cómodo el de jura.do. ¡Se oyen tantos 
argumentos, todos especiales y todos contradictorios! 
Se pasa, durante el curso de los debates, de la deter
minación mas seve1·a á la más indulgente; se oscila va
rias veces entre ambos extremos, y al final de la au
dieucia no se sabe ya qué pensar. ¿Se juzgará según 
la última impresión, según el estado sentimental en 
que se halla uno al final de las defensas? ¿O se prescin
dirá de las impresiones dolorosas sufridas bajo Ja in
fluencia del talento del abogado y de los movimientos 
de indignación que se han sentido durante las conclu
siones del fiscal? ¿Se remontará uno á los hechos, sin 
tener en cuenta ningún comentario? Cuando una cau
sa es grave, el jurado que sube á la sala de las delibe
raciones es un hombre triste, á menudo un hombre 
lleno de dudas. Ha visto que el asunto, tan sencillo al 
principio, puede ser considerado bajo diferentes pun
tos de vista, y no sabe cuál de éstos debe escoger, en 
cuál de ellos d.ebe colócarse para «no lesionar los inte
reses del acusado ni los de la sociedad que le acusa>. 
Ha sido designado al azar y va á juzgar al azar. ¡Eso 
es terrible! 

* * * 

La cuestión de la pena de muerte está á la orden del 
dia. El público discute su legitimidad y su oportuni
dad con argumentos que dependen del temperamento 
de cada uno. Pero se olvida preguntar cómo se aplica 
y lo que vale el Jurado que condena. Acaso un acérri
mo defensor de las ejecuciones capitales cambiase de 
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opinión, si fuera llamado una vez á formar parte del 
Jurado de su departamento. Sin embargo, he leido 1t 
menudo en los periódicos del año pasado: «El Jurado 
de tal departamento ha emitido, antes de separarse, 
un voto en pro del restablecimiento efectivo de la pena 
de muerte». Por algo decía yo que el oficio de jurado 
desarrolla la vanidad individual. Esos señores olvida
ban que habían sido sorteados; se creen con mérito y 
una competencia universal, y están dispuestos á legis
lar. Eso es lo que han con.seguido los abogados y el fis
cal al dirigirse cada dia ,á la conciencia ilustrada de 
los jurados» de nuestro hermoso departamento. Al se
pararse después de una audiencia, durante la c~al 
han condenado a muerte á algunos de sus conciudada
nos, pretenden hacer saber qt\e su conciencia está 
tranquila de haber hecho buena justicia, y'reivindi
can la responsabilldad dé sus juicios. 

Á decir verdad, no creo que los jurados estén ex.
puestos á condenar á menudo a inocentes; por otra 
parte, si se han equivocado demasiado groseramente, 
la comisión de gracia reparará sus errores. En cambio, 
creo que absuelven muchos culpables, y si mi senti
mentalidad se felicita de ello, mi sentimiento de la jus
ticia se conmueve. Los criminales tienen, como todos 
los hombres, un sentimiento innato de la justicia. No 
quiere decir esto que deseen ser condenados por el cri
men que han cometido, pero, si son condenados, no 
quieren ver abmelto á un compañe!'º que consideran 
más culpable que ellos mismos; pueden sufrir con re
signación el castigo que no niegan haber merecido, 
pero se rebelan contra fa desigualdad del tratamiento. 
Si nuestra idea de justicia es demasiado alta, si nos re
conocemos impotentes para aplicarla de una manera 
absoluta, tal como nos la hace concebir nuestro ideal, 
debemos por lo menos esforza1·nos en hacer juicios tan 
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